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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 10 diez de moyo de 2024 dos mil veinlicuolror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes y con fundomento en

lo dispuesto por los ortículos 24 frocción lY, y 99 inciso C frocción lV de lo
Constiiución Políiico del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción ll, 348,

349, 350, 352, 355, 358,362,364,37 4, 37 5, 37 6,,377,400 frocción lll, 401 ol 412, del

Código Electorol del Estodo de Hidolgol 1. l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgó; y I, i7 frocció n l, 21 , 28 frocción il y V,

89 ol 95 del Reglomento lnterno del Tribunol EJectorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

GENERAL DEL INSTITUTO ESIATAL ELECTORAL DE HIDAIGO. PARA QUE, DENTRO DEt

PLAZO DE 24 HORAS. conlodos o porlir de lo nolificoción del presenle proveído.

informe o esle Tribunol lo siguienle:

1. Remilo lodos los soliciludes de regislro (junlo con sus ocuses de
recibo) que hoyo presenlodo eI Portido del Troboio. onle el
lnstílulo Eslolol Eleclo¡ol de Hidolgo, respeclo de los
condidoluros de Morío Guodoluoe Mim lo Soto en lo Reqidurío
5 como Prooi rioydeM ono Anoelico Guod rromo Espinoso
en lo Reqidurío 5 como Suplenle, esto poro lo plonillo del
Ayunlomienlo de Huosco de Ocompo. Poro juslificor su
respueslo deberó odjunlor en cooio cerlificodo impreso los
consloncios que eslime conducentes.

2. lnforme de lodos los renuncios y lodos los susliluciones que en
su coso, hoyo presenlodo el Porlido del lrobojo qnte el lnstitulo
Estolol Eleclorol de Hidolgo, eslo poro lo plonillo del
Ayunlomienlo de Huosco de Ocompo. Poro juslificor su
respueslo deberó odjunlor en copio cerlifico do impreso los
conslqncios que eslime conducenles.

r fodos lqs fechos de oquíen odélonle corre!ponden ql oño dos mll velnllcuqlro, solvo que se oclore lo conlrorlo,
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PRIMERO. En oros de contor con lo debido integroción del expediente, con

fundomento en el ortículo 348 del Código Electorol, SE REQUIERE At CONSEJO
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Gírese olenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble o efeclo

de que dé cumplimiento o lo ordenodo en el presenle proveído, APERCIBIDA

QUE, DE NO CUMPTIR DEB¡DAMENIE EN IIEMPO Y FORMA CON IODO LO

ORDENADO, SE tE IMPONDRÁ D§CRECIONALMENIE Y SIN SUJECIóN AL ORDEN

ESTABLECIDo, ATGUNA DE tAS MEDIDAS DE APREMIO previslos en el ortículo 380

del Código Eleclorol del Estqdo de Hidolgo.

SEGUNDO. Nolifíques o los conforme o derecho corresPondoz Y

cúmplose.

Así lo ocordó y firm do del Tribunol Electorol d Estodo de

o. en su colidod de instru or ctuondoHidolgo Roso Amporo

como Secretorio de e

do fe.

to Antonio Pérez Ortego qu n U ntico y

, conforme o lo eslqblecldo en los orlículot 372 ql37t del cód¡go Electorol del Eslodo de Hldqlgo.

)

.')

lo



cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUIC]O PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 96/2024

PROMOVENTE: MARiA GUADALUPE
MIMILA SOTO Y OTRA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en losartículos372,374,375,376incisob,segundopárafoy 377del CódigoElectoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha diez

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del acuerdo. DOY FE.
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